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EL INTEGRISIMO Y LA POLITICA

II.
Decir del Integrismo que es sistema pu- 

nmente religioso, equivale á identificarle 
el Catolicismo ó marcarle el rostro con 

difamante nota de sectario, porque no 
fíente el Catolicismo diversidad de sis

mas ó escuelas religiosas en el sentido 
garoso de la palabra, ya que el cuerpo de 

•"¡na que enseña es completo, orgáni- 
lecrh0-811^6^ suces*va evolución de per- 
•^ ‘bilidad. Lo que desgarra á la Iglesia 

eslante y á las mal llamadas Teligioues 
es la diversidad de escuelas cu- 

iap/1*61"^08 ^gáDicos de doctrina son an- 
?°nicosy .«ontradictorios.
^C°n0Cer Ia identidad de doctrina reli- 
dej ?el Integrismo y de las enseñanzas 

glesia Católica, hubiera sido lo jus- 
a(llll.r° no 10 conveniente, y se hubo de 
ias ra* febronianismo para encontrar en 
¡3 prerver.sas doctrinas del obispo Honteim 
'irtj J"enüura de los asertos integristas in- 

endo el órden de la eclesiástica gerar- 

quía. Gracias á Dios no pudo, por más qun 
se buscó, encontrarse en toda la colección 
de El Siglo Futuro, ni menos en el nuevo 
libro del Sr. Sardá, El Liberalismo es peca
do, una sola proposición contraria al dog
ma católico en el sentido exclusivo de la 
palabra, y si bien se dijo que nuestras en
señanzas eran opuestas á la doctrina del 
Papa León XIII en la Encíclica Cum mul
ta, se limitó la acusación á ponernos en 
discordancia solamente en punto á explicar 
las relaciones entre la Iglesia y el Estado, ó 
en otros términos, entre la Religión y la po
lítica-. y el pecado mayor que se achacó, 
no á la escuela, sino á un periodista que 
se retractó inmediatamente, fué una apre
ciación de los derechos délos Rmos. Seño
res Nuncios, sobre si toca á aquella parte 
de la eclesiástica disciplina que se llama 
esencial, porque es relativa á la ejecución . 
de los cánones, en lo que concierne á los sa
cramentos, gerarquía eclesiástica, y otros 
puntos, que han sido establecidos por de
recho divino, los cuales, como dogmáticos 
ó altamente enlazados con el dogma y la 
moral, son inmutables como estos mismos; 
ó á aquella otra accidental ó provisional 
que es por el contrario á la esencial, como 
su nombre escolástico indica, lo que se re
fiere á puntos menos importantes y no re
lacionados con el dogma, por cuya razón 
la Iglesia puede variarlo cuando lo tenga 
por conveniente, aunque el cambio no pue
de hacerse cuando se quiera, ni por cual
quiera, como dice muy oportunamente el 
Papa Pió VI, en subreve de 10 de Marzo 
de 1*91, dirigido á los prelados de la Asam-í
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blea francesa, sino por la autoridad ecle
siástica, y cuando esta considere que no 
conviene ya el procedimiento Pasta enton
ces adoptado, y que es preciso seguir otro 
más conveniente, y según las circunstan
cias: sobre á cual de estas dos partee de la 
disciplina ecíesiástica la esencial ó la ac
cidental, decimos, pertenece el punto ob
jeto del yerro, de la correspondiente mo
nición y de la inmediata y consecuente 
retractación del aludido periodista, hay 
sus opiniones, y no es aquí materia apta 
de discusión, bastándonos saber: l.° que la 
disciplina esencial ó dogmática tiene poco 
dentro del derecho canónico, pues más 
bien pertenece á la teología moral; 2.° que 
no dice el Integrismo lo que dijoFebronio; 
3." que tampoco dice el despacho oficial 
del Fmmo. Sr. Cardenal Jacobini, Secre
tario de Estado de Su Santidad, al Excelen
tísimo Nuncio Apostólico en Madrid, con 
motivo de un artículo publicado en El Si
glo Futuro de 9 Marzo de 1885. intitulado 
La misma cuestión, fechado en Roma 15 de 
Abril de 1885, que las doctrinas de aquel 
periodista sean febronianas.

No será por demás notar que las aprecia
ciones de los teólogos y doctores privados, 
hasta gravísimos, respecto á puntos con
cretos que la Iglesia haya dejado á la libre 
discusión, no pasan de ser opiniones par
ticulares que no constituyen, por versar 
solo sobre parte, y no esencial, de la doc
trina católica, escuela ó sistema religioso 
completo y aparte del Catolicismo.

Otra será la ocasión de explicar las opi
niones del Integrismo respecto á las rela
ciones entre la Religión y la política. Hoy 
nos bastará exponer la doctrina febronia- 
na para evidenciar que dista tanto del In- 
tegrismo como de la verdad católica.

Contra la doctrina que afirma que el Ro
mano Pontífice, en virtud de su primacía es 
verdadero pastor y obispo de la Iglesia uni
versal; que siempre y en todo caso puede 
él intervenir autoritativamente en todos 
los asuntos pertenecientes á cada diócesis, 
y que todos los obispos en todos los casos 
de intervención por parte del Sumo Pontí
fice, están obligados á obedecerle y some
terse á sus decisiones; que el Romano Pon
tífice tiene una autoridad plena y suprema 
sobre la Iglesia universal, y si puede ejer
cerla inmediata y directamente, tiene 
igualmente el derecho de enviar donde 
quiera á sus Legados y Representantes, y

confiar á ellos su ejercicio en la mei]id. 
que juzgue conveniente; que los Nuncio 
Apostólicos son verdaderos Representante 
del Sumo Pontífice, de quien les vienesuau- 
toridad, para ejercerla, en el modo y forma 
que El mismo les prescribe; y que porcon 
siguiente, si la autoridad de los obispos ha 
de quedar siempre sujeta á la del PontiS- 
ce, y nunca pueden ejercerla en contra de 
su voluntad y de las reglas trazadas porE! 
mismo, es evidente que la autoridad epis
copal no puede ejercerse contra las pres
cripciones del Nuncio Apostólico, tanto 
más que por ser éste el órgano autorizado 
del que se sirve el Padre Santo para comu
nicar con los fieles y los obispos, conoce 
perfectamente las verdaderas intenciones
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del mismo; y que por los Breves relativos 
é Instrucciones se conoce que los Nuncios 
Apostólicos reciben una misión no pura
mente diplomática, sino autoritativa, res
pecto á los fieles y á las cosas religiosas;no 
es esta la doctrina del pseudónimo ?M 
nius (el obispo Honteim) que afirma «enur 
principiólos Legados Pontificios no ejer
cieron jurisdicción alguna; eran meros 
embajadores (apocrisiarios) y procuradores 
(responsales) ó mandatarios: en el siglo is 
después de las falsas decretales, adquirie
ron los Nuncios Apostólicos una potestad 
amplísima (.aplissimampotestatem),yama
nera de lo que sucedía en el régimen secu
lar fueron una especie de presidentes de 
las provincias, ejerciendo una jurisdicción 
concurrente con la de los obispos (ewW 
seque conaurrentem cum Episcopis jurisdi'- 
tionemy Es la jurisdicción de los Nuncio? 
y Legados Pontificios otra de las usurpa
ciones de la Curia Romana con que, y á fa
vor de la ignorancia y de las falsas decre
tales, los Romanos Pontífices espoliar0t 
paulatinamente á los obispos desusé 
chos nativos. Exhorta á los obispos á reco
brar sus dichos derechos nativos, y avisa, 
los príncipes seculares que se sustrae- 
de la obediencia á la Sede Apostólica eu, 
cuanto toca á dichas usurpaciones de ! 
Curia Romana, con lo cual se conseguí' 
dice, ó que abdique y renuncie, ó á lo 
nos suspenda el ejercicio y uso decicr1'- 
derechos en cuya posesión los Sumos 
tífices están desde hace muypoci'ssig 
^non nisi a paucis saeculis existuut^, X 
si no se oponen á la Religión y pureza 
la eclesiástica disciplina, es lo cierto

I de nada la aprovechan (saltem P1
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Quien quisiere más noticias sobre 
el particular, lea el capítulo VI, núm. 3, 
dísserl. 6, del Autifebrouius vindicatus, de 
Zacearía, no deje de ver el capítulo VIII, 
del número 6, al 11 inclusive del áureo 
libro Responsio euper Nuntiaturis, de Su 
Santidad Pió VI, que no es disertación de 
teólogo privado sino decreto dogmático pre
cedido del Breve Potuissemus de 14 No
viembre 1789, y no le duela emplear algu
nos ratos hojeándolas obras de Phillips, 
Metonfles, Viena 1856; BroU Canon, t. 3; 
ilerdil, Animadversiones, Op. t. XIII, p. 177; 
Wattenbach y Müller. Gesta Trevir, vol. 3 
\úmad,versions et additam, p. 54; Appén- 
diceá une historie déla francmaqoneria 
en Aulriche (en aliem), par W. B. Ratisbo- 
nne, 1868; Seb. Brüner, La D'ómesticité theo- 
togiqueála courde Joseph II, Vienne, 1868; 
y del mismo les Mgstores de la libre pensée 
tu Aulriche de 1770 4 1800, Maguncia 1869; 
Archives du droit canon, tom. 22, p. 350 y 
sig;Biedtel, Recherches siir la situation de 
l’Eglisedans les Etats de Vempire d'Autri- 
de, Viena 1849. Ya sin necesidad de que
brarse tanto la cabeza, no se deja de ver 
lúe nunca la escuela Integrista ha soste. 
nidolos dislates del desdichado Honteim. 
En esto, como en todo, las doctrinas del 
integrismo han de medirse por el modo
común de expresarse sus periódicos, sus 
‘bros, sus doctores, sus polemistas, sus 
¡putados, en conferencias, folletos y dis- 

- Wrsos: y nadie de buena fé dirá que las 
M,<f> aberraciones febronianas sean las doctri-
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Das del Integrismo.
El empeño de hacer sectaria á la escuela 

'Dlegrista, declarándola puramente reli- 
■ ha formulado otra gravísima acusa- 
C1°n: somos perturbadores de la acción que 

derecho propio corresponde á los obis
pen el gobierno espiritual de sus dióce- 

‘asta el punto deformar una Iglesia 
JC°n sacerdotes, obispos y Pontífi- 
de f q116 estorba é invierte el orden 

a gerarquía divina establecida por
•'^iro Sr. Jesucristo.
rend^ereC^° canónico> ^ice que los Reve

. ■ simos obispos tienen, entre otros, los 
jl^lenles derech°s jurisdiccionales (de- 
10 08 los de Orden, porque no hacen á 
iem'10 P^Pdsito): derecho de magisterio, 

?n'sler'0 sagrado, de imperio ó potes.
Iracif6 e^ir’ Potestad judicial y adminis- 

on de las cosas eclesiásticas. Por el 
gl6l-erio les corresponde la defensa de la 

fé, siendo deber suyo vigilar con toda di
ligencia, á fin de que no se altere en lo 
más mínimo la doctrina de fé ó de costum
bres, perteneciéndoles en este sentido apro
bar ó prohibir los libros, folletos, revistas, 
periódicos ú hojas sueltas que traten de la 
religión, así como invitar á los fieles para 
que asistan á las iglesias ó sitios en donde 
Se explica la sana doctrina y prohibirles 
que concurran á reuniones privadas ó pú
blicas en donde se pronuncian discursos ó 
se dan enseñanzas contrarias á la fé ó á las 
buenas costumbres. El obispo no tiene la 
infalibilidad, y por lo mismo no puede de
finirlas cuestiones ó dudas acerca de la fé, 
sino únicamente defender las cosas ya de
finidas y las ciertas contra los errores que 
se opongan á ellas. Tiene, además, el de
recho de cuidar que la juventud sea ins
truida en los rudimentos de la fé, y ha de 
procurar que esta instrucción sea propor
cionada á la capacidad y circunstancias 
especiales de cada clase; pero sin que deje 
de proporcionarse á todos, sin excepción, 
aquellos conocimientos necesarios para su 
salvación, sobre cuyo punto podrá em
plear muy distintos medios según que las 
relaciones de la Iglesia con el Estado sean 
más ó menos íntimas, y la religión católica 
sea ó no la única que se profese en el país. 
Borla potestad legislativa pueden dictar 
cuantas disposiciones consideren útiles ó 
necesarias para el buen gobierno de los 
fieles de sus respectivas diócesis, menos 
en aquellas cosas que afectan á la Iglesia 
universal ó acerca de las cuales se ha le
gislado por la autoridad superior del Ro
mano Pontífice ó de los obispos reunidos 
en concilio general, nacional ó provincial: 
el objeto del obispo como legislador, se re
duce á procurar con sus disposiciones el 
bien espiritual de la diócesis; y á este 
efecto puede dar leyes para reprimir los 
vicios, corregir los abusos, promover las 
virtudes y observancia délas leyes divi
nas y humanas. Las causas espirituales 
pertenecen al fuero eclesiástico y solo la 
Iglesia entiende por medio de sus obispos 
en todos los asuntos judiciales, civiles ó 
criminales, que afectan á las personas ó 
cosas de su exclusiva competencia, y las 
meramente espirituales como la fé, sacra
mentos y culto divino pertenecen de tal 
modo á la Iglesia, que el poder civil no 
puede en manera alguna intervenir en 
ellas. Esta doctrina sostenida por Berar- 
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di (1), Schmalzgrueber (2), Barbosa (3), Sil. 
vio (4), Chokier (5), Vecchiotti (6), Soglia (1), 
Liberatore (8), Phillips (9), Bouix (10), de 
Angelis(ll), Santi (12), Gómez Salazar y La- 
fuente (13), y roborada con la autoridad de 
Benedicto XIV (14), de Clemente XIII (15), 
y del Concilio tridentino (16), no dice nada 
que no admita por completo la escuela In- 
tegrista. Ahora bien; el desacuerdo con al
gunos señores obispos sobre qué podría 
versar? Sobre cuestiones libres, puramente 
políticas ó sin ninguna relación religiosa, (si 
dables fueran cuestiones que ni siquiera 
nirtualiter tuviesen relación con la Reli
gión). Acerca de las cuestiones libres y 
cuya virtual fuerza religiosa en su existen
cia, grado y efectos solo cabe la opinión 
del Prelado propio, se puede, y hasta pue
de darse el caso de haber en ello obliga
ción de disentir del^tz^eer del obispo, sea 
propio, sea extraño. En el índice del tra
tado de Synodo de Benedicto XIV, palabra 
Episcopus, se lee: «Non debet sibi Episco- 
pus arrogare partes judiéis Ínter gravissi- 
mos secum contendentes theologos». Y para 
que no se "diga que nos duelen prendas, 
copiamos ad pedem litterae de Bouix, de 
episcopo, part. 5, c. VI, las proposiciones 
3.a y 4.a que dicen: «Non debet etc. (es la 
que acabamos de transcribir), 1.® Id patet 
si agatur de quaestionibus jus commune 
respicientibus. Nequid enim Episcopusjus 
illud auctoritate sua mutare. AliunJe au- 
tem si pronuntiet tantum de sensu legis, 
judicium ejus infallibile non est; ac proin- 
de opposita opinio, utpote á grarissimis 
doctoribus propúgnala, suam serval proba- 
bilitatem. Ergo si agatur de quaestionibus 
controversis, quae^MS commune respiciunt, 1 2 3 4 5 * 7 8 * 10 11 12 13 14 15 16 * * * * * * * 

(1) Comment in jus eccles, univ.,tom. 1, dissert. 4, ca
pítulo 2.

(2) .Tus ocles, univ., lib. 1. part. 4 , tít. SI.
(3) De Offic. et potest. Episc. aleg. 105 á n. 50.
(4) Sylv. V. obedientia, q. S et 10.
(5) De Jurisd. Ordin. in Exempt.. p. 2, q. 45.
(S) Just. Canon., lib. 2.cap. f>, § 56 y 57.
(7) Tnst. Jur. pub. Eccles.. lib 2, cap. 2, § 47.
(8) La Iglesia v el Estado, lib. 2, cap. V. lib. 3, capitu

lo XII.
(ff) Comp. Jur. Eccles lib. 3, sect. 1.a, cap. II., § 133.
(10) De Episcopo, passim, parte V.
(11) Praelec. Jur. Can., lib. l,tit. 31.
(12) Praelec. Jur. Can., lib. 1, tit. 31.
(13) Instit. de Der., Can. yLec. de Disciplin. lib. 2, 

tom 4, c. 2 y passim.
(14) De Synodo, lib. VI, Vil, IX.
(15) Const. Opinionent y Christianae de 1776.
(16) Conc. Trid. sess 4.a. Pueden leerse con fruto el

Schemma const. concil. Vatic De piscopis, c. 1 de officio
episcoporum. — Martin, Collect, ed. 2, p. 12. 7 et seo.—Con
cordato austríaco, art. &-S; concordato bávaro, art. 7-11; con
cordato Wurtenburguée, art. 7-9.—Schulte, de Episcopis.—Leo
X in V. Lateran.— Benedicto XIV Inst. Eccles. IX.—Analec-
taJur. Pontif nov. 1854.—Innocentiuus ni, in. v 43, X, De
Sent. excomm. V; 39.—Kober. la Suspensep 98 eteuiv.

/fMS^íZtentaret Episcopus eas aucloritn^ 
dirimere. 2.° Idem autem concludendum 
est quoad reliquas etiam controversia» 
Hoc ipso scilicet quod gravissimi 
ínter se dissentiant, Episcopi-judiciun 
neutram opinionem certam actoritalivefi. 
cere potest, cum infallibile non sit ips¡ü? 
judicium. Unde si velit Episcopus de hij
ee controversis quaestionibus disserere. 1 
quidem tamquam privatus doctor facere 
potest; et tune tanti valebit ejus 
quanti rallones ab eo adductae-. at nequiisibi 
potestatem vindicare, eas episcopaliaw- 
toritate dirimendi. Hiñe BenedictusXIV 
ide Synodo, L. 7, c. 11, n. 2), agens de quí
dam ejusmodi controversia sic concludil 
«Ñeque faserit Episcopo...... quidquamde 
ejusmodi controversia in sua Synodode- 
cernere, ne videatur sibi arrogare partee 
judiéis Inter gravissimos hae super re inte: 
se contendentes theologos». Prelerea í 
fas foret uní. Episcopo, stantibus proel 
contra doctoribus, alteram ex opposilii 
opinionibus veram auctoritative pronuc- 
tiare, et tenendam praecipere pari jure 
posset alter Episcopus oppossitam dioece-
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mulantes, id est, ex una in alteram dioece ^jo 
' Madsim migrantes, tenerentur simul seden- 

tiam mutare. Quod consectarium quam 
sit absonum, neme non videt.

Propositio IV.a.—Ea) eo quod clerictis 
copi sui sententiam, in dictis quaestm^ 
controversis non teneat, nec in pram sc ím - 
tur, haud licet Episcopo ullatenus in 
animadvertereUtitur enim tune clerical 
jure suo, ut patet ex dictis; nec proi^' 
juste potest enm Episcopus ulla poenaeaü 
ob causam afficere».

Por confesión hasta de los mismos ad
versarios, el Integrismo no tiene propos-- 
cion alguna antidogmática ni antimo^ 
del cotejo de las doctrinas de Honleimí 
del Integrismo, no resulta éste febroniao® 
la común de los canonistas afirma quef;- 
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en su derecho siguiendo su parecer111 
cuestiones libres y que sin ofensa den^ 
gun obispo pueden los integristas sosle11 
su programa; luego, siendo el integri^ - 
en lo puramente religioso no maestro,Jni 
discípulo; no caudillo, sino soldado; so
berano, sino súbdito; no siendo al P* . 
tiempo ni herético, ni rebelde á la aU 'c 
ridad de los señores obispos, sí es e56 
la puramente religiosa, es la escuelaP 
y netamente católica; toda vez que no^
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medio entre estos dos extremos: ó católico 
ósecturio i,Será el Integrismo escuela pu
ramente política?

Ja ime  Ca r a r a c h  é  Ib o r r a , Pbro.

EL DOGMA Y LA GEOLOGIA
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Háse dicho con sobrada razón que la ig
norancia es muy atrevida, y madre de mu
chos errores. Digamos nosotros en tono de 
justa y amarga queja que la ignorancia y 
¡amalafé son los mayores enemigos del 
dogma y de la razón, del Catolicismo y de 
la ciencia.

Nada teme tanto la Iglesia como la igno
rancia porque la verdadera ciencia es hija 
suya, su leal amiga, y fiel servidora, al 
paso que la poca ciencia, ó la ignorancia 
desús dogmas, provoca conflictos, levanta 
bandera negra, erige á la categoría de prin
cipios científicos hipótesis absurdas, sin 

jurt dra mira que la de humillar á la Iglesia, y 
cu realidad abatiendo á la verdadera cieniece- 
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cia, que solo vive y progresa en el seno y 
bajóla soberana é infalible dirección de la 
Madre y Maestra de las naciones. Hé aquí 
Ma muestra de la profundísima ignoran- 
tia que reina en los maestros de la ciencia 
derodoxa relativamente al dogma cató- 

llco- y los descubrimientos científicos: Dis
cutíase en el Senado español una enmien- 
aalas bases para la reforma del Código 

Penal, sobre los delitos contra la Religión
0¡ca. El autor de la enmienda pedía 

Uese castigase todo ataque directo ó in- 
l rccl° contra la Religión, y el Sr. Minis- 

e Gracia y Justicia, filósofo indepen- 
apóstol ele la 'acia moderna, 

8 enamorado del nuevo derecho se le-
¿,1 SU mullido y dijo: No puedo 

"iiTf1'?a Sanc^on ?enal para los ataques in- 
" ía R^gton, porque caería bajo las 

er^ ^IX^Ones Código el geólogo que afir-
:Dia que in. Am r^4-A z7z-izizi 3« que la tierra cuenta doce millones de 

'"^existencia.
Yinj'i^U1'UDa contestación, dada por hn 
Itrapi8 r° de Gracia y Justicia que ni tiene 
■paa'rni justicia.

ermar un juicio cabal y exacto de 
.-ce i:r10s a|S’es Preciso conocer bi®11 l°s tér- 
'<•- <<0. ° la comparacioa. En el caso que 

i¡nCQUPa no Podía ser aceptado el juicio 
J. °Cer préviamente las enseñanzasde 

gion y las revelaciones de la ciencia
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sobre la antigüedad de la tierra. Y tanto 
mas necesario era este conocimiento cuan
to que se trataba de un asunto gravísimo, 
á saber: si con el nuevo Código debia esta
blecerse sanción penal para los ataques 
indirectos contra la Religión. ■

El Sr. Ministro falló en sentido negativo 
y la susodicha enmienda íüé desechada. 
¿Y cómo llegó el Ministro á formar ese jui
cio? ¿Qué motivo le indujo á rechazar la 
enmienda? Haciéndose eco de una obje
ción vulgarísima del racionalismo, desco
nociendo lastimosamente la doctrina cató
lica y los datos de la ciencia, ignorando con 
bochornosa ignorancia la exégesis bíblica 
y las teorías mas acreditadas sobre la edad 
del globo, es como pudo decir que caería 
bajo las prescripciones del Código penal el 
geólogo que afirmase que la tierra cuenta 
doce millones de años de existencia. ¿Qué 
sabe de dogmas católicos el jurisperito con
feccionador del Código penal, sometido en 
la última legislatura á la deliberación de 
las Cámaras españolas? ¿Cuándo ha tenido 
humor ni vagar, enfrascado siempre en ne
gocios políticos, para dedicarse á conocer y 
distinguir las doctrinas que pertenecen al 
dogma católico, las que se denominan dog
mas tolerados, y las que se comprenden 
bajo el nombre de dogmas imperados^.

Los apóstoles de la ciencia novísima es
tudian el contra, pero se imponen como 
un deber la ignorancia del pró, conocen y 
saben manejar las armas ofensivas que en
cuentran en los arsenales de la impiedad, 
pero desconocen voluntariamente las ar
mas defensivas, siempre victoriosas, de la 
apología católica; de donde trae su origen 
esa pasmosa frescura con que despotrican 
sobre asuntos que no entienden, predican
do como dogmático lo que es materia de 
libre discusión y como tema discutible lo 
que es dogma imperado.

Tal es el hecho parlamentario que ha 
sido causa, motivo, y origen de este hu
milde trabajo.

El renombrado jurisperito, que guarda 
en su cartera de Ministro la gracia y la jus
ticia, llevó al Congreso un argumento tan 
desgraciado como injusto para dejar á la 
Religión huérfana de todo amparo contra 
los ataques indirectos de la impiedad libe
ral; argumento mil veces pulverizado por 
la palabra católica; argumento verdadera
mente progresista que el criticismo trasno
chado formula del modo siguiente:

M.C.D. 2022



34*2 Do g ma  y  Ra z ó n

«La Biblia, afirma que Dios crió la tier
ra en seis dias: la geología demuestra que 
entre esas apariciones mágicas que obede
cen á un fíat y las trasformaciones cientí
ficas, hay un abismo! El dogma enseña que 
el mundo fué hecho en el espacio de seis 
dias de veinticuatro horas, y que la tierra 
solo cuenta seis mil años de existencia: 
La ciencia tiene demostrada la existencia 
millones de veces secular del globo. Bien 
que la geología no pueda fijar el número 
exacto de años comprendidos en la suma 
total de los periodos paleontológicos, pero 
cualquiera que conozca los adelantos cien
tíficos, los hechos adquiridos, los recientes 
descubrimientos, sabe perfectamente que 
para esplicar, según los datos de la cien
cia, cada uno de dichos periodos, son ne
cesarios, por lo menos, algunos siglos. La 
geología ha penetrado en las entrañas de 
la tierra y hecho brotar la luz que confun
de al caduco dogma católico, y desmiente 
la narración mosáica, incompatibles con la 
revelación de la ciencia! En suma: entre 
el dogma que solo concede á la actividad 
divina para sus operaciones el espacio de 
seis dias de veinticuatro horas, y la cien
cia geológica que para llenar las distancias 
que separan la era moderna del primer 
instante de la creación, necesita milones 
de años y aun millones de siglos; entre la 
narración mosáica que fija en seis mil años 
la edad de la tierra y la narración científi
ca que, no ya por siglos sino por millo
nes de siglos, computa las revoluciones 
de la tierra y calcula su edad aproxi
mada, média un abismo infranqueable 
que nos obliga á optar en este grave 
conflicto por las revelaciones científicas 
contra las afirmaciones dogmáticas. Lue
go el geólogo que afirmase que la tierra 
cuenta doce millones de años de existen
cia caería bajo las prescripciones del Códi
go, porque esa afirmación científica sería 
un ataque indirecto contra una afirmación 
dogmática de la Religión.» Por lo cual no 
quiso el Ministro admitir en su Código 
sanción alguna penal para los ataques indi
rectos á la Religión, mostrando así que 
dado el caso de un conflicto entre la Reli
gión y la falsa ciencia, y obligado á elegir 
entre una afirmación dogmática y una hi
pótesis científica, no vacilaría en acostarse 
al juicio de la falsa ciencia, dando libelo de 
repudio á la luz hermosa de la Religión 
verdadera.

Conocido ya el ataque, expongamos h I 
defensa. ¿Cómo responde la apología caté, 
lica á la susodicha objeción racionalista! 
En primer lugar el ataque no puede las;, 
mar á la Religión porque se funda en y 
miserable sofisma, llamado ignoranñnti 
elenco. Se atribuye á la Religión un dogma 
que jamás ha profesado, á saber; que fe 
crió el mundo en el espacio de seis días 
naturales. La Iglesia nada ha definido so
bre la edad de la tierra; ningún católico!;! 
sostenido jamás como un dogma de féh 
creación del mundo en una semana de 
dias naturales.

La Iglesia católica y sus sábios apologis
tas han distinguido siempre dos cosas que 
no deben confundirre á saber; el origen^ 
la formación del "Universo. La primeraesur 
dogma. Quince siglos antes de nuestra cía, 
Moisés, el inspirado cronista de las obras 
de Dios escribió en la primera página de! 
Pentateuco:» En el principio crió Diose. 
cielo y la tierra! El primer artículo de 
nuestro Símbolo es la primera línea déla 
Biblia: Creo en Dios, creador del Cieloyd1 
la tierra, de las cosas visibles é invisibles 
Cuarenta y cinco siglos habían trascurrid: 
desde que Moisés escribió las divinas re
velaciones en el monte Nebó cuando á li 
voz de Pío IX se reunieron los Obispos de! 
mundo católico en el monte Vaticano y>í 
lemnemente declararon contra el monis
mo, materialismo y panteísmo. Si algún 
niega que el mundo y todas las cosas ene 
contenidas han sido producidas de lañad- 
por Dios.......que sea excomulgado. Cons
te pues que respecto á el origen de la ma
teria y del mundo la Biblia nos ha dad! 
una revelación clara y concreta, la fé u^ 
prescripción formal, la Iglesia un dog^ 
inspirado, á saber; la creación ex niH^^ 
ciencia nada sabe acerca del origen de¿‘ 
cosas, nada afirma, ni puede afirmar^ 
desmentirse así misma. La falsa ciencia*11 
pretendido dar un mentís á la Religa- 
ha venido á caer en el absurdo. No W 
medio: ó la creación ex nihilo, ó la con^' 
dicción manifiesta y el absurdo.

¿Cuáles son las enseñanzas de la 
gion respecto á la formación del Univer^ 
Afirma dogmáticamente el acto inmed’^ 
de Dios, el acto creador propiamente^ 
cho, respecto al origen de las cosas, 
en lo que concierne á la formación del^ 
verso y de la tierra, la fé no pres^* 
nada, no es dogmático, es de libre dist'
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ninguno de aquellos sistemas, antes bien 
estimula y deja en completa libertad á sus 
activos y celosos defensores. Los Santos 
Padres, unos adoptaron la interpretación 
literal y otros, como S. Angustin, dieron 
la preferencia á la interpretación ideal que 
no solo fué tolerada por el Doctor angélico, 
sino favorecida positivamente en todas sus
obras, y estimada como la más racional, y 
más eficaz para defender la Santa Biblia de 
las burlas de los incrédulos.

Versa la cuestión presente sobre los diez 
primeros versículos del Génesis, y el nú
mero y la diversidad de sistemas exegéti
cos y de hipótesis científicas que se han 
inventado desde remotos tiempos para ex
plicar la formación, ó las fases geogénicas 
del mundo sirven para poner de manifies
to la amplísima libertad que la Iglesia con
cede á los apologistas católicos y á los geó
logos y naturalistas.

Conste, pues, que la edad de la tierra 
no es un dogma, sino asunto de libre dis
cusión, y que una vez admitido el dogma 
de la Creación, lodos los geólogos pueden 
investigar la acción de las causas segundas 
y remontarse á las leyes por la observa
ción de los hechos y por sus relaciones in
mediatas, así como los apologistas, ora 
sigan el sistema exegético llamado el Con- 
cordismo, ora manifiesten su preferencia 
por el idealismo, ó bien por el Concordismo 
idealizado pueden y deben aprovechar los 
descubrimientos científicos cuando son 
ciertos para explicar los textos bíblicos 
aquí oscuros ó mal comprendidos, para 
fijar el sentido de los puntos de la Biblia 
que aquellos pueden aclarar, y para defen
der la autoridad del Libro divino de los 
ataques que á toda hora le dirigen la igno
rancia ó la impiedad. De donde se colige 
que bien pudo el Ministro admitir en su 
Código sanción penal para los ataques in
directos á la Religión sin temor á que ca
yese bajo las prescripciones del Código el 
geólogo que afirmase que la tierra cuenta 
doce millones de años de existencia, por 
cuanto esta afirmación geológica no seria 
un ataque directo ni indirecto á la Reli
gión católica que nada dice acerca de la 
edad de la tierra, que entrega el mundo á 
las discu<iones libres, y estimula la ar
diente y noble curiosidad del espíritu hu
mano, dejándole libre este inmenso campo 
donde las ciencias cosmológicas, la astrono
mía; la geogenia, la física general pueden

.«ion cuanto se refiere á las primeras evo- 
lucionesdela materia inicial, á las tras
formaciones del cosmos, realizadas en 
virtud de leyes establecidas por Dios, leyes 
cUyo conocimiento y explicación constitu- 
veel objeto de la ciencia.
' sin embargo, los verdaderos sabios re
conocen unánimes que no puede darse 
acuerdo mas positivo, armonía más real 
que la que existe entre la historia de la 
formación del Universo, descubierta y evi
denciada cada dia mas por la ciencia, y 
los grandes rasgos de esta misma historia, 
contenida en las primeras páginas de la 
Biblia. ¿Es un dogma católico, una pres
cripción formal de la fé "la formactou del 
mundo y de la tierra en el espacio de seis 
dias naturales? ¿Sería un ataque indirecto 
á la Religión afirmar y sostener que la tier
ra cuenta doce millones de años de exis
tencia? Con haber saludado la ciencia teo
lógica, hubiera sabido el Ministro de Gra
cia y Justicia que la edad de la tiera es un 
punto incierto y está entregado á las in
vestigaciones humanas y á la libre discu
sión.

Dueños son los geólogos de sostener que 
la tierra cuenta, no ya doce, sino ciento, 
doscientos millones de años de existencia. 
Millonistas ó millaristas pueden libremen
te aumentar ó disminuir los periodos 
paleontológicos, sin que la Religión se 
oponga á sus investigaciones cronológicas, 
ai condene las hipótesis mas exageradas. 
Aunque el Código penal castigase con la 
ttayor severidad los ataques indirectos á 
la Religión, no caería bajo sus prescripcio- 
oes el geólogo que concediese á la tierra 
doce millones de años de existencia.

Pero ¿no es dogmático, no es una afirma
ción bíblica que Dios crió el mundo en seis 

y que la tierra solo cuenta de exis
tencia seis mil años? Ya hemos dicho antes 
•' repetimos ahora que por parte de la Re- 
relacion y de la Iglesia, su incorruptible 
Opositaría y maestra infalible, no hay mas 
Prescripción formal, ni otro dogma en lo 
^cerniente al origen y formación del 
eDiverso que el de la creación ex 'nihllo.

La Iglesia nada ha definido acerca de los 
las mosáicos, y jamás ha enseñado que 

• °isés habla de dias naturales. Sabido es 
Oe son muchos los sistemas exegéticos 
dentados para defender la inspiración 
lvma de la Biblia contra la ciencia anti

Cristiana; y la Iglesia jamás ha condenado
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moverse con holgura, y acrecentar sus 
conquistas.

Apena ver que la falsa ciencia, la cien
cia anticristiana, ó mejor, el odio sectario 
engalanado con el bello nombre de ciencia 
domine en las regiones gubernamentales 
hasta el punto de que su deletéreo influjo 
se deje sentir en la formación de las leyes 
y su espíritu anticatólico informe nuestros 
Códigos.

Za c a r ía s  Me t o l a .

DOCUMENTOS ECLESIÁSTICOS

Circular del Emmo. Cardenal Secre
tario de Estado de Su Santidad á 
los Nuncios Apostólicos.
«Ilustrísimo y Reverendísimo Señor:
»A su debido tiempo fué remitido el 

texto de la última Alocución pontificia, 
pronunciada en el Consistorio de 23 de 
Mayo último.

»En esta Alocución, el Padre Santo, des
pués de haber manifestado al Sacro Cole
gio su profunda satisfacción por las nego
ciaciones seguidas desde hace mucho 
tiempo para lograr la pacificación religio
sa con Alemania, con la paternal caridad 
de su corazón, que se extiende á todas las 
naciones, dirigió con preferencia á Italia 
nobilísimas palabras, dictadas por su 
Apostólica solicitud y sincero deseo de 
paz, en la confianza de que con ellas con
seguiría en algún modo conmover los es
píritus de aquellos que, rehusando entrar 
en el camino de las justas y legítimas re
paraciones, mantienen todavía á Italia en 
lucha insensata con el Pontificado, de cu
ya influencia saludable la privan.

»La palabra augusta del Jefe de la Igle
sia, al producir, como era de esperar, hon
da impresión en los espíritus, y al desper
tar en todas partes sentimientos de grati
tud y el deseo vivísimo de poner término 
á un estado de cosas intolerable, funesto 
para todos y á propósito tan solo para col
mar los deseos de una facción de hombres 
educados en el odio contra la Iglesia, era 
al mismo tiempo la más propia para poner 
más y más al descubierto el carácter ca
lumnioso de la afirmación repetida á pro
pio intento por aquellos para quienes el 
Sumo Pontífice era el enemigo perpetuo 
de Italia; de esa Italia que ha encontrado 
siempre en el Pontífice el factor principal 
de su secular grandeza y la garantía más 
poderosa y más firme para su seguridad.

»Los enemigos de la paz son aquellos 
que renegando de la historia y de toda tra
dición paternal, han pensado levantar el 
edificio de la nacionalidad sobre las rui
nas del Pontificado, sin reflexionar en que 

ese edificio construido fuera de su cení, 
natural de gravitación acabará pordeJ 
marse tarde ó temprano. Para esteri£ 
el efecto de la Alocución pontificia bar 
tratado de desfigurar su intención ’com- 
si la invitación del Padre Santo, al’solici 
lar de Italia que repare ella mismalavio" I 
lacion de la justicia y las ofensas dirigida- 
contra la independencia y la dignidad de 
la Santa Sede Apostólica, no significase 
otra cosa que la abdicación por parte de' 
Soberano Pontífice, de los bienes supre
mos que ni El ni ninguno de sus sucesor-a 
podrá nunca abstenerse de reivindicar. “ I

»En el Parlamento italiano, como vues
tra señoría habrá visto en los periódicos 
se ha explanado una interpelación norei 
diputado Bovio, á fin de excluir toda idea 
de conciliación entre la Santa Sede y los 
ministros de la corona Zanardelliy Crispi. 
si bien en lenguaje moderado y culto, haií 
estado de acuerdo en afirmar que Italiano 
experimenta la necesidad de reconciliarse 
con el Pontificado, puesto que le basta con 
observar sus propias leyes, y en atención 
á que aquella no está dispuesta á admitir 
una reconciliación en detrimento de los 
pretendidos derechos nacionales, y con la 
intervención de las potencias extranjeras.

»Para que luzca con todo su esplendory 
oponer á comentarios tan absurdos y á 
afirmaciones tan fútiles la augusta palabra 
pontificia, y con objeto de que la opinión 
pública no pueda ser inducida á error, es
pecialmente en las naciones extranjeras, 
donde es difícil conocer todos los artificios 
que han solido poner en práctica los ad
versarios de la Santa Sede para desfigurar 
sus intenciones, he creído oportuno llamar 
la atención de vuestra señoría sobre las 
observaciones siguientes, que someterá a 
este efecto al señor ministro de Negocios 
extranjeros.

»En primer lugar, apenas es posiblecon- 
cebir que puedan encontrarse gentes que 
supongan sériamente que el Padre Santo- 
al expresar sus deseos para que desapa
rezca la funesta discordia que existe con 
el Pontificado romano y los intereses déla 
justicia, como, asimismo, para que sean 
protegidas la dignidad é independencia de 
la Silla Apostólica, haya dejado entrever 
no sé qué intención oculta de abandonar 
la reivindicación del principado civil, de- 
cual ha sido despojado por la violencia de 
las sectas, únicamente porque en el cortí
simo párrafo de su Alocución, en el cual 
aludía á Italia, no ha mencionado exphc1’ 
lamente esta reivindicación. Para poder 
dar á las palabras pontificias una interp^' 
tacion tan absurda, seria preciso, no sola* 
mente dejar de tener en cuenta losados 
anteriores y aun los recientes del misni° 
Pontífice, en que se reivindicaron en Ia 
forma más categórica y absoluta los dere
chos hollados de la Santa Sede, sobre R°' 
ma y los Estados de la Iglesm, sino Ia®' 
bien olvidar la declaración solemne de 
do el Episcopado, que representa la '"O" 
unánime de toda la Iglesia católica respec- 
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loá que en el órden de las cosas actual, el 
poder temporal del Romano Pontífice es 
una condición indispensable para el libre 
ejercicio del ministerio apostólico.
JConviene además fijar la atención en 

que las condiciones puestas por el Padre 
Sanio á la reconciliación deseada, recla
man expresamente que se repare la justi
cia violada, y se provea como es necesario 
ala independencia y dignidad de la Silla 
Apostólica; por esta reserva Su Santidad 
reivindicaba de la manera más eficaz sus 
derechos sobre el dominio temporal.

>-¿Cómo, efectivamente, podría nunca 
reinar la justicia si el Papa no fuese rein- 
legrado en sus derechos incontestables de 
soberano temporal, derechos fundados en 
los títulos más legítimos y sacrosantos? 
Ningún príncipe podrá, como el Sumo 
Pontífice, confirmar su soberanía territo
rial por una posesión demás de doce si
glos, basada en la cesión espontánea de 
pueblos abandonados, en las donaciones 
de príncipes piadosos, en constantes rei
vindicaciones siempre sancionadas por los 
tratados como constituyendo un patrimo
nio sagrado é inviolable de la Iglesia con 
el consentimiento de todos los Estados y 
de todas las naciones, que han considera
do siempre el poder temporal de los Pontí- 
tices romanos como un baluarte necesario 
á la independencia de la Cátedra Apostóli
ca para la libre propagación desús doctri
nas y el ejercicio completo de su ministe
rio contra la dominación y la opresión de 
cualquier género que sean; cimentada, en 
lin, sobre los servicios prestados no sola
mente á Italia, sino también á otras nacio
nes que deben principalmente al Pontifi
cado el grado de civilización á qué han 
llegado y su emancipación en numerosas 
invasiones de bárbaros.

«Estos títulos y muchos otros aun que 
pudieran invocarse para establecer la base 
pía justicia hácia la cual el Padre Santo 
,iace un llamamiento en su Alocución,son 
netal modo evidentes, que no podrán ser 
menoscabados y mucho menos destruidos 
Por el argumento acostumbrado del dere- 
tnonacional. Porque éste, que se dice de 
‘^'onahdades, no sólo es absolutamente 
^conocido en el Código positivo que re- 

-uia las relaciones recíprocas de las nacio- 
®s, sino que, si se ensayase su aplicación 
"is Estados constituidos, esto daria már- 
n a contiendas universales, y volvería á 

^’acer la éra de las conquistas de los bár- 
dJi08;.realizadas bajo el imperio exclusivo 
Sant ^erza bruta, con ayuda de la cual la _ uta se(je iia despojada, en aquellos 
‘'mentos en que Europa era presa de 

tra^es trastornos.
laína 6S verdad fi116 se bailen aseguradas । niiependencia para el libre gobierno de 
ij'^lesiay la dignidad del Soberano Pon- 

aquella garantía, única eficaz, 
la soberanía territorial.

(Se continuará.)

LOS AZTECAS, 
su historia, usos y costumbres

Esta raza especial, que ha dado á tantos 
escritores materia de estudio é investiga
ción, tiene aún el privilegio de ocupar á los 
sábios que se dedican á la etnografía de los 
pueblos del continente americano. La 
ciencia no ha podido decir aún respecto de 
los Aztecas la última palabra; pues muchos* 
son los geroglíficos y monumentos que es
tán por descifrar. La cuestión de sus orí
genes está erizada de árduos problemas, 
pero las concienzudas investigaciones co
menzadas desde el siglo xvi por los misio
neros y seguidas con ardor tanto en Méji
co como en Europa, han reunido varios 
datos suficientes en reconstituir, en par
te, las grandes líneas de ese misterioso 
Anahuac. Mr. Biart se ha ocupado en ello 
en un libro de amena literatura y en el que 
ha compilado los rasgos mas salientes es
parcidos en innumerables obras; atenién
dose principalmente á Clavigero, consul
tando al propio tiempo otras fuentes de 
erudición americana. Algunos conceptos 
y frases del libro, escritos, sin intención 
probablemente, merecen corregirse por lo 
que afectan á la creencia cristiana.

El Azteca Contemporáneo

Las páginas en que el autor tiene mayor 
encanto por la exactitud y talento de ex
posición son sin duda las dedicadas al Az
teca moderno. Costumbres, tradiciones, 
remedios populares, etc.., están con una ri
queza de detalles que revelan la observa
ción local por una no corta série de tiempo.

Un mejicano encontraría, no obstante, 
motivo para criticar algunas descripciones 
superficiales ó inexactas, sobre costum
bres poco generales. Sin embargo no era 
inútil señalar ciertos hechos, característi
cos como por ejemplo, la extraordinaria 
longevidad de los Indios, exprosada por el 
refrán: Cuando el Indio canece el Español no 
parece-, y aun mas la increible resistencia 
de sus piernas, de la que hacen gala aun 
en los distritos cruzados de ferrocarriles y 
caminos reales, por donde se les vé reco
rrer mas de diez leguas, sin dejar el pe
queño trote que estilan, transportando pe
sadísimos fardos, que aseguran con una 
cuerda llamada mecapal, á la frente, cual 
los ochocientos aguadores de la capital y 
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exactamente como los antiguos Aztecas de 
varias provincias. ¿La deformación que 
presentan ciertos cráneos es ocasionada 
por este uso? El aplanamiento frecuente é 
intencionado de otros pueblos de raza 
nahualt, no existia entre los Aztecas, por 
lo menos á los últimos tiempos de su im
perio.

También era necesario mencionar su am
bición de poseer un poco de tierra y agran
dar mañosamente sus propiedades; ambi
ción que frecuentemente es el motivo de 
sus intrigas y colisiones contra los blan
cos. El autor cita tal ó cual localidad en 
donde de generación en generación, des
pués de mas de un siglo, cada habitante 
dá un tlaco (1) cada domingo, para sufragar 
los gastos de un proceso, que se renueva 
constantemente para disputar á un criollo 
un reducido campo que los indios preten
den haber sido cedido a su población por 
los reyes de España.

Bajo el punto de vista etnográfico, es pre
ciso hacer constar entre los actuales Azte
cas la penitencia en las antiguas costum
bres. Citemos de los innumerables detalles 
los siguientes: su sistema de trabajos y 
cultivo: los procedimientos empleados pa
ra extraer de los vegetales los colores mas 
vivos y con preferencia los mordentes; el 
acto admirable de reproducir toda clase de 
objetos, especialmente grabar bajo relieves 
en las joyas; los secretos que se trasmiten 
de padre á hijo acerca los yacimientos 
auríferos; la veneración de que gozan los 
descendientes de los caciques; las reglas 
prácticas del buen vivir que entre ellos se 
observa. Nada más curioso, que encontrar
se con dos Indios desarrapados, saludarse 
quitándose el sombrero, besarse mútua- 
mente, estrechar sus enrojeadas y callosas 
manos y á un tiempo decirse las varias sa. 
lutaciones que su antiguo código de urba
nidad prescribe.

Las danzas típicas subsisten en algunos 
lugares, y en los recitados que sirven de 
acompañamiento se encuentran restos de 
las tradiciones primitivas. De tanto en 
tanto reaparecen los disfraces, los mantos 
de plumas huehuetl y el teponazli con sus 
sones lúgubres. Las danzas religiosas son 
mas frecuentes de lo que dice Biart; bien 
sabe el clero católico lo que ha habido de 
luchar para prohibirlas. Verdad es que los 

(1) 8 céntimos de peseta.

danzantes guardan en aquella sazón mu- I 
cha gravedad y reserva; limitándose la8 
más de las veces á marcarlos pasosácom
pás.

Algunos de tales rasgos se notan en 
otras razas mejicanas, muchas son heren
cias de bien lejanos tiempos, que contri
buyen á comprender mejor ciertas figuras 
de la pictografía mejicana.

En resúmen, esos detalles y muchos otros 
que en gran número aduce Biart, acusan 
no solo la fijeza de la raza, sino la pureza 
típica de la misma, la identidad de carác
ter; más aun la invencible obstinación en 
las antiguas costumbres. De la vida anti
gua una sola condición se ha borrado para 
no volver jamás. Feroz antes, cruel hasta 
en la educación doméstica, el Azteca seha 
dulcificado al hacerse cristiano. Sin em
bargo en lo demás ¡cuánto y cuánto se
meja á la antigua sociedad mejicana! Las 
pinturas y crónicas del siglo xvi parecen 
fotografías de las escenas que hoy presen
ciamos. Al presente los restos de las anti
guas poblaciones continúan defendiéndose 
contra los avances de la civilización extran
jera, sus instituciones sociales y adminis
trativas, las ceremonias de casamientos)' 
entierros, sus mercados, sus fiestas, sus 
comidas, en las que dominan las tortilla- 
frijoles, atole, con exclusión sistemática 
de los manjares europeos.

Por un estraño contraste mientras que 
los indígenas son refractarios á nuestra ci
vilización, mientras muchas de sus cos
tumbres permanecen inmutables y como 
indestructibles, el clima va transformán
dose sensiblemente. Muchas de sus pobla
ciones reputadas hasta ahora de salubre? 
se han convertido en peligrosas; graciasá 
la tala de inmensos bosques, que detenien
do los huracanes de las llanuras de ApauS 
por el arbolado de Rio frió, llegan sin obs
táculo á la capital con toda su fuerza.' 
producen, según el parecer de los ind10’ 
la pneumonía que se ha convertido en en
démica.

Etnología mejicana
En lascarlas de Hernán Cortés y enotr8’ 

auténticas relaciones, Biart ha copiad'1^ 
vivo la sociedad mejicana de los tiemp®5, 
Motecuhzoma Jocoyotzin (Motezuma D 
Narra también los reinados precedente- 
y dá acerca las peregrinaciones aztefd 
datos generalmente admitidos. Por°r 
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paite evita, en la etnogenia de los Nahoas 
laacuestiones controvertidas y que sin mu
cho interés permanecen aun indescifra
bles.

Tomando por base las tradiciones, usos, 
clasificación de idiomas y algunos caracte
res antropológicos los pueblos del Anahuac 
se reducen á tres grupos: los Otomis al 
centro, los Mayas-Quichés al Sud y los 
Nahoas que en el Norte sustituyeron á los 
habitantes primitivos: estos pueblos mez
clándose entre sí han participado todos de 
su respectiva civilización.

Una ligera reseña de cada una bastará 
para conocer á fondo los Nahoas, ó sea los 
Aztecas que pertenecen á esa raza.

1. Otonis. Los Otonis repartidos actual
mente en los Estados de Querétaro, Puebla, 
Vera-Cruz, Michvacan, etc., presentan un 
carácter esencialmente primitivo, que mue
ve con preferencia á llamar la atención de 
los etnógrafos; viviendo aislados en las 
montañas muchos de sus tribus vieron pa
sar las emigraciones extranjeras sin tener 
con ellas contacto alguno. Muchos no salie. 
ron del estado salvaje hasta después del 
siglo xv.

Anteriores á los primeros Nahoas que se 
remontan, al parecer, á la Edad neolítica; 
anteriores á la raza Maya-Quiché, que tra
baja el cobre á la edad nativa; anteriores 
probablemente á las colonias negras, de las 
cuales existen en Méjico inequívocas se
dales, los hijos de Oltomilt aparecen en la 
época paleolítica, habitando en cavernas y 
dedicados á la caza. Han dejado vestigios, 
bien que dudosos, de un culto zoolátrico. 
Los numerosos dialectos, que aun hoy en 
dia varían de una población á otra, que 
ellos llaman son resueltamente
monosilábicos. El tipo que á través de tan- 

siglos viene conservándose, se aproxi- 
1119 á la raza mongola.
, El hombre vivía en Méjico antes de los 
últimos desquiciamientos que han dado 
al continente mejicano su configuración 
actual. Esta raza contemporánea de los 
Sondes proboscideos desaparecidos, no 
Puede ser otra que la de los Quinamos ó 
Quinametz, de las tradiciones mejicanas, 
y éstos se identifican con los Otomis.

A.los cuales se aproximan los Meca. Los 
Nahoas dieron este nombre á las tribus que 
Pablaban la inmensa región cubierta por 
el maguey.

Los Ameca, Chalmeca, MexeaUeca, Teochi-

meca y muchos otros, fueron, segün todas 
las apariencias, Otomis modificados por in
fluencias extranjeras. Varios como los Jo- 
naz de las alturas de Guanajuato, guarda
ron las costumbres é idioma primitivo, al 
paso que los TaraKurnaves de Chihualuca 
hablaban ya un dialecto nahoa. La mezcla 
más íntima aun con los Nahoas del Norte 
produjo las tribus mixtas.

2. May as Quichés. Esta raza, dice mon- 
sieurBiart, ser la más antigua, de la cual 
se encuentran vestigios en el Méjico mo
derno. A nosotros nos parece lo contrario, 
creemos que es posterior á los Otomis y á 
los Nahoas preUltecas. Nada autoriza ha
cerla anterior á la edad de cobre ó del pe
ríodo neolítico que en América la precedió 
inmediatamente.

Aun cuando su aparición no sea la pri
mera, no obstante esos hombres poblaron 
desde remota antigüedad el Méjico meri
dional. Según las tradiciones fueron allá 
ocho siglos antes de la era cristiana, pa
sando por las Antillas, en donde hoy se 
habla una lengua parecida á la Maya.

Voltan, su jefe, fundó un imperio que 
fué luego muy florecienie.

La civilización, concentrada especial
mente en los Estados actuales del Icatan, 
Campeche, Tabasco y Chiapa se ha difun
dido por la América central y refluido en 
el Norte, atestando el país de templos, pa
lacios y fortalezas. Tales monumentos, no
tables por el tallado de sus piedras, la ele
gancia de la arquitectura, el gusto y la ri
queza de la ornamentación, revelan que 
no es obra de una generación ni de un 
pueblo.

Jo s é d e Pa l a u  y  d e Hu g u e t .
(Se continuará).

INSTRUMENTO ESPIRITUAL
DE

D. CRISTÓBAL CABRERA

VARIAS COMPOSICIONES 

de las que se hallan al margen de la segunda parte

ODAS

Versos líricos al Nascimiento

Alegre y dulce canto , 
La rienda afloja al gozo y alegría;
Pues hoy el vientre santo,
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Fecundo de María
A.1 cielo gloria, al suelo paz envia.

Hoy la fresca mañana 
Derrama su rocío aljofarado 
En la tierra serrana;
Hoy reverdece el prado, 
Del cielo con injurias agostado.

Hombres, vení, adoremos
Al tierno niño, eterno, omnipotente;
Vereis los dos extremos
En uno juntamente,
Al hombre rico, á Dios tan pobremente.

A Dios tan disfrazado,
Del villanaje záfio revestido, 
Al hombre tan privado, 
Rico y ennoblecido, 
Que su naturaleza á sí la ha unido.

Viste de su librea
La humilde esclava á Dios y en sí lo en- 

(cierra,
Y porque firme sea
La paz, sin tener guerra,
Queda Dios por rehenes en la tierra.

¡Oh, noche de alegría!
¡Oh, noche clara, alegre y venturosa!
No noche, sino dia!
En tí la dulce esposa
En brazos de su esposo ya reposa. 

¡Gloria! gloria y contento
En el sagrado parto de María!
Afloje el pensamiento
La rienda á la alegría;
Resuene el dulce canto y melodía.

Por la clara vidriera
Pasó aquel sol divino, tan lumbroso, 
Que dejándola entera, 
Hizo el parto glorioso, 
Cuanto fué celestial y milagroso.

¡Oh, noche venturosa, 
En que amanece el sol y dicha mia 
Con luz pura y hermosa, 
Que á todos de sí envia!
¡Oh, noche! ya no noche, sino dia!

Brota el pimpollo tierno
En esta tierra virgen consagrada,
En medio del invierno, 
Sin haber sido arada, 
Ni con labranza humana cultivada.

En la concha dichosa
Déla Virgen bendita se ha criado
Una perla graciosa, ■ 
Que es un rubí preciado, 
Hermoso, blanco, verde y colorado. '

El sol resplandeciente
En el signo de Virgen ha ya entrado,
Su cumbre refulgente, 
De entrambos ilustrado 
El mundo, por se ver Dios humanado.

Hoy el pimpollo tierno, 
Después de la sazón triste y nublosa 
Del encogido invierno, 
De aquella vara hermosa 
Hoy brota en primavera deliciosa, 

¡Gloria! gloria, contento!
Que ya sale el divino sol de Oriente, 
Y alumbra al firmamento 
Y aquella pobre gente
Que en noche había vivido ciegamente.

Otros al mismo asunto
Del alto y dulce seno

Del Padre eterno el Verbo hoy ha bajado 
A dar un gozo lleno
Al hombre condenado,
De su misma hechura enamorado.

Pelean en su pecho
Su amor, mi desamor, el fuego, el velo- 
Y estando en tal estrecho, 
Buscando algún consuelo,
Sospira y tiembla el mismo rey del cielo 

Sospira tiernamente
Por despertar el sueño del olvido
Al hombre mansamente;
Mas ¡ay! que no ha sentido
Tan grande amor, que el hombre está ador

, (mido.Ei frió del invierno
Congojado le tiene sollozando;
Mas luego su amor tierno
Le está regocijando,
Y ansí se goza yjunto está llorando. 

Revuelve aquellos ojos
Con un dulce mirar y gran ternura: 
Duélenle mis enojos,
Y más ver su hermosura
No más hacer en mí, que en piedra dura.

Sus ojos hechos fuentes,
Dos caudalosos ríos se mostraban;
Los de María presentes, 
En ellos se abrevaban, 
Y á veces con sospiros se ayudaban.

Ma r c e l o  Ma c ía s .
(Se continuará.)
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TTactatus de virtutibus, uecuou de dw 
Spiritus sancti, cui, praemitUUiT tractate 
de passionibus juxta meñtem D. Thomw. 
ad usum seminariorum et cl.eri^ auclort 
L. BaTre.^Dol. in 18.
He aquí un libro que consideramos poco 

menos que indispensable á cuantos, en 
cumplimiento de su misión sacerdotal,, 
dedicanse preferentemente á la dirección 
de las almas por las vias de la perfección 
cristiana en el tribunal de la penitencia.

Seria cosa harto prolija referir detallada
mente en este lugar todo el contenido del 
excelente manual, compuesto por un teó
logo tan conocido y justamente reputado.

Aprovechado discípulo de la escuela 
escolástica, el abate Barré, complácese en 
justificar con numerosas citas de San
to Tomás y de nuestros contemporáneos 
Franzelin, Zigliara y Mazzella, todo el fon
do de doctrina vertido en este precioso 
libro.

Además de estos insignes teólogos veni°s 
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con frecuencia citados á San Francisco de 
gales, al cardenal Bona, á Massoulié, 
Schram.al P. Lallemant y otros ascetas, 
así como á fisiólogos y profesores láicos 
como Claudio Bernard. Milne Edwards, ó 
Béclard, cuya competencia en determina
das cuestiones científicas es indisputable, 
por más que ninguno de estos tres céle
bres fisiólogos haya sabido interpretar de
bidamente las causas ú origen de las fun
ciones orgánicas y la fuerza que mantiene 
la relación y armonía de todo el compues
to humano. El abate Barré apela única
mente al testimonio de tan doctos profeso
res en determinadas cuestiones fisiológicas 
y bien salta á la vista cuan incontrastable 
es la fuerza de los argumentos aducidos y 
cuanto avaloran el trabajo, proviniendo de 
autores tan poco sospechosos á los cientí
ficos modernos.

Al final del libro, con plausible acierto, 
ha unido su autor unas tablas alfabéticas 
que permiten sin gran trabajo hallar todas 
las definiciones y comentarios que se citan 
en la interesante obrita y los filósofos ó 
moralistas que los autoriza.

NOTICIAS BIBLIOGRÁFICAS

Los excelentes directores de los Obser
vatorios de la Habana y de Manila, nues
tros respetables amigos los RR. PP. Viñes 
yFaura, nos remitieron hace poco las Ob
servaciones magnéticas y meteorológicas, 
así como los estudios y notas que periódi
camente se publican en aquellos centros 
científicos, acerca los ciclones y los terre
motos. En los números inmediatos ensaya
remos el análisis y crítica de tan impor
tantes trabajos. ‘

La Revista de Ciencias Históricas, ha 
empezado á publicar en el segundo núme- 
m dei tomo y pa «Historia político-crítico 
mmtar de la plaza de Gerona» escrita por 

R. P. F. Manuel Cúndaro, lectorjubila- 
ao de la órden de San Francisco de A., de- 
nnidor honorario, regente de estudios del 
^onvento de Gerona y capitán que fué de 
^Lompañía déla Cruzada de Regulares; 
?anuscrito que hasta la fecha había que- 
/do inédito y que contiene, noticias por 
emas interesantes y copiosas.

j un convento de Philipópoli acaba de 
yScubrirse un fragmento inédito de Aris- 
leles, escrito en 180 hojas de pergamino.

De la sección bibliográfica de nuestro 

queridísimo colega La Revista Popular co
piamos el siguiente juicio crítico:

«El Vaticano y los Masones eS otra obrita 
de León Táxil. Su objeto es reseñar los 
principales documentos con que la Iglesia 
en todos tiempos ha procurado desenmas
carar á la Masonería y apartar de sus tene
brosos misterios al mundo moderno. La 
obra es interesante como todas las de este 
improvisado apologista, nuevo Saulo que 
del campo revolucionario ha suscitado 
Dios en nuestros dias á la combatida ver
dad. Lo cual no significa, ni mucho menos, 
que deban aceptarse sin discucion todas 
las apreciaciones del mismo, algunas de 
las cuales, máxime las que versan sobre 
personas, se resiente tal vez algún tanto 
de añejos resabios y preocupaciones. Se ha 
notado, en efecto, y con sobrada razón, que 
en las Confesiones de un ex-librepensador el 
retrato de Garibaldi, como hombre priva
do sale tan favorecido, como sin duda no 
merece en manera alguna aquel famoso 
botarate. Con esta prevención hay que leer 
á Táxil, aprovechando principalmente de 
sus libros más que los juicios, los datos y 
velaciones, que eso es en ellos lo de indis
putable oportunidad.»

PUBLICACIONES RECIENTES

Castaldi Tuccillo,—Rudimenta Theologie 
moralis. Editio IV expolita et aucta 1 vol. 
in 12, 3 ptas.

F*rofniet.—Martyrologe des Saints Militai- 
res, 1 vol. in. 8.° 3 ptas.

Bucchi.-T,‘amore secondo le dottrine dell‘- 
Angelico, 1 vol. in 16.

Lasserre —Les Saints Evangiles, 21 eme edi- 
tion, 1 vol. in 18 jéus. 4*50 ptas.

Holzmann (Ose.).—Das Johannes evange- 
lium, untersuchtund erkart. 1 vol. in 8.°, 13 
pesetas.

Sala (Frid). -Institutiones theologiae dog- 
maticae. Tomus IV. (De sacramentas, de no- 
vissimis.) Editio emendata, in 8 ° 3*50 ptas.

Nageote.—Précis d‘ histoire de la litteratu
re grecque depuis ses origines jusqu‘au VI. 
siécle de notre ére. 1 vol. in 8.°

Delambre (A.)—La fortification dans ses 
rapports avec la (actique et la stratégie, 
conferences faites á 1* Ecole supérieure de 
guerre (1883-1885). T. ler Fortification passa- 
gére. 1 vol in 8.° avec fig. 7ptas.

Gille (F.)—La Société de charité materne- 
lle de París: avantages de cette institution 
demontres par une notable diminution de 
la mortalité chez les enfants du premier áge. 
1 vol., in. 8.®

Patroni (Mons. Gius.)—Le encicliche di 
Leone XIII intorno al potere político e alia 
cristiana costituzione degli stati. 1 vol. 
in 8.°

Galasanctius a Llavaneras (J.)—Com- 
pendium theologiae ascético mysticae Bea- 
tae Mariae Virgini dicatum, sive institu
tiones theologiae mysticae fundamentalis 
quibus ordinariae viae perfectionis princi- 
paliter perscrutantur. Editio secunda. Un 
vol. in 16,3 ptas.
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Galliano —A Francia, Spagna e Grecia 
nell época della teníala occupazione delle 
Garolíne per parte di Prusia. 1 vol. in 8.°

Monleon, C . de).—L‘Eglise elle Droit ro- 
main, eludes historiques. 1 vol. in 8.°

Manning (Mgr. H. E.)-La mission de P 
Espnt-Saint dans les ames, par K. Mac-Car- thy. i yol. in8.°, 4 pías.

Vespignani (Mons. Alf.)-Il Rosminia- 
nismo ed il lume delPintelletto umano: stu, 
dio critico filosófico. Parte 1.a. 1 vol in 8 °- 
11 pesetas. 

REVISTA POLITICA EXTRANGERA

Alemania
Antes de la desastrosa guerra de 1870 

apenas conocían á esa poderosa nación más 
que los filósofos, los músicos y algunos 
poetas. La mayor parte de nuestros coéta- 
nos indiferentes á las altas elucubracio
nes metafísicas, frios á las inspiraciones 
del sentimiento, sordos á las armoniosas 
notas lanzadas á la inmortalidad, no te
nían más noticia de Alemania que el re
cuerdo de aquellas lijeras lecciones histó
ricas aprendidas en los primeros tiempos 
de la niñez, y aún de ellas solo aquellos 
hechos más culminantes ó que con más 
viveza y colorido inculcaban los antiguos 
maestros. El que recordaba que en el seno 
de esa accidentada tierra armáronse aque
llas hordas salvajes que descendieron como 
un alud á nuestros países meridionales, 
sembrando la desolación y el terror por las 
hermosas regiones de España y de Italia; 
el que conservaba en la memoria la excur
sión de Enrique IV, de aquel emperador 
sin imperio que con simple túnica de lana, 
en la cruda estación de invierno, atravesa
ba los senderos escabrosos de los Alpes 
para implorar el perdón del gran Gregorio 
allá en el castillo de Ganosa; el que no ol
vidaba las sangrientas contiendas á que 
diera origen, allí como en Italia, la famosa 
rivalidad de güelfos y gibelinos; el que 
conservaba en la memoria las hazañas de 
Federico Barbaroja, ó que sabia referir las 
encarnizadas luchas religiosas que suce
dieron á la protesta y predicación de Lu
lero; el que recordaba todo esto y seguía 
las cuestiones contemporáneas entre la 
Prusia y Dinamarca, entre el Austria, la 
Prusia y los ducados de Schleswig-Hots- 
tein, la campaña del Mein ó la que tuvo 
fin en Sadowa, creíase dominador de toda

la historia antigua de Alemania y duefi 
de todos los secretos y aspiraciones deh 
política militante.

Hoy es todo lo contrario; conocérnosme, 
jor la historia, la organización militar el 
desarrollo moral, intelectual y materiaíde 
ese gran Estado, que la actividad de nues
tra industria, la fuerza de nuestros cono
cimientos, el progreso de nuestras artes v 
la grandeza de la propia historia. Labe- 
gemonia que en tiempos más venturosos 
disfrutaron España y Francia, la ejerce 
hoy, en Europa, el imperio aleman. Nos 
hemos germanizado tanto, que carece de 
valor toda verdad lanzada al mundo que 
no lleve el sello de Berlín. Alemania, como 
aquellas selvas magesluosas de América 
ha ido creciendo, creciendo, pausada y si
lenciosamente, y no hemos advertido la 
exhuberancia de su vida hasta los triun
fos de Melz, de Sedan y de Strasburgo. Hoy 
parece árbitra de los destinos del mundo, 
y con todo, hay que convenir que de cuan
tos poderíos narra la historia, éste es el 
más efímero.

Gomo las ranas de la fábula, asombradas 
las naciones, con el inesperado estrépito 
de 1870, han permanecido durante el trans
curso de diez y seis años más que conven
cidas, asustadas; pero, la reacción ya em
pieza, los Estados despiertan, y al desper
tar de un sueño tan prolongado parece que 
van advirtiendo que no hay motivo harto 
fundado para que Alemania continúe go
zando indefinidamente en Europa una su- 
premach- exagerada.

Con tanto éxito se habia presagiado el 
venturoso destino de Bismarck, del princi
pal fautor del imperio; con tan ruidosas 
formas se habia ponderado su gran talento 
diplomático, que todas las cortes, aun que 
odiándole en secreto, sintiéronse forzadas 
á rendirle párias, haciendo como que gus
tosas le aceptaban para ocultar mejor lo 
mucho que le temían. Pero el tiempo que 
aclara los enigmas más oscuros, ha eviden
ciado que ni el hado del canciller aleman 
es incontrastable, ni la obra amasada son 
la sangre de numerosas guerras es tan 
formidable ni menos invencible. La estre
lla del diplomático teutón se eclipsa, y110 
hay duda, que si Dios conserva su vida 
unos pocos años, y conserva la nuestra^ 
asistiremos al sepelio de su génio, de-611 
habilidad y prestigio. Cada vez que dirig' 
mos nuestra vista hácia este hombre de
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Estado, nos parece contemplar al Júpiter 
^elegeretes de Homero amontonando nu
bes v más nubes en el zénit de su gloria. 
Con la admiración que seguimos nombran
do después de lautos siglos á Solon ó Li
curgo, repetirán como hoy las futuras 
edades los nombres de Gisneros, de Riche- 
lieo, de Maza riño, de Alberoni y aún del 
mismo diabólico Maquiavelo, pero no así 
el de Bismarck destinado á desaparecer 
con los accidentes y convulsiones que 
dénfiná la famosa unidad alemana. Los 
sombríos celajes que se ciernen sobre Eu
ropa anuncian al ojo menos avizor el pró
ximo destino de esa aparente monstruosa 
confederación, al tiempo que dictan á la 
conciencia que la corona imperial que cir
cúndalas sienes del descendiente del gran
de Elector, lejos de ser el galardón de una 
dinastía será el eterno castigo.

Antes de la guerra con Francia, Alema
nia sentía fluir en su vida artística, en sus 
ciencias, en sus letras y en sus conoci
mientos industriales, vigorosa savia que 
permitía asegurar á sus pueblos un ventu
roso porvenir. Desde la victoria de Sedan 
lo que ganaron los germanos en gloria lo 
perdieron en dicha, y no bastan no todos 
sus sacrificios y todas sus riquezas para 
cubrir las necesidades del ejército, salva
guardia de su honor y de su unidad.

Como decíamos en la primera Revista iu- 
Umcmal de esta publicación, la Francia 
atisba el momento de desprenderse del 
férreo yugo del vencedor y reivindicar, 
con las suspiradas Alsacia y Lorena, el 
predominio que ejercía en Europa. Poco 
preocuparía al gran canciller esta actitud 
natural de su oprimida, pero paralela con 
ella se levantan el recelo y el ódio de Ru
sia, y no desconoce Bismark que el gran 
imperio eslavo no permitiría se aumentara 
con un solo adarme de prestigio el actual 
poderío germánico.

Temerosos el Emperador y el Canciller 
'io Alemania del fin que puedan alcanzar 
ios futuros acontecimientos, y compren- 
tieudo lo costosa que es á su país la con- 
luista de la Lorena y de la Alsacia, es
párzanse para impulsar á su poderosa ri- 
'mlá un movimiento de restauración mo- 
“órquica, que permita plantear sin hu
millaciones las bases de una definitiva 
concordia. Tenemos por seguro que si el 
exito correspondiera á los planes délos or
ganistas franceses, no tardaríamos en ver 

propuesto un arbitraje para la suerte del 
territorio detentado, y que la paz seria un 
hecho. Porque creen Guillermo y Bismark 
que las exageraciones del general Boulan- 
ger han dq apresurar el triunfo del Conde 
de París, reparten millares de fotografías, 
del guerrero audaz á las ciegas muche
dumbres francesas, y hacen de aquellas 
masas inconscientes sus mejores emisa
rios y los fautores más seguros de sus pro
yectos. Con todo, tememos que la táctica 
ha sido puesta en juego demasiado tarde 
y que quizás desvanezca muy prento las 
halagüeñas esperanzas de la diplomacia 
alemana, la cada vez más apremiante si
tuación de Oriente. Si Bismark, que se ha 
preocupado siempre más por la probable 
solución de las cuestiones orientales que 
por las inquietudes de Francia, al tiempo 
que empleaba toda su habilidad para em
pujar al Czar de las Rusias contra la Chi
na y la India, con objeto de que le sir
viera de instrumento contra los ingleses, 
hubiese atendido mejor al peligro real 
junto al Rhin, quizás hubiera afianzado 
su obra evitando las futuras contingen
cias. Pero la tardía decisión del Canciller 
ha dado tiempo para que Rusia, compren
diendo mejor sus intereses, volviera sus 
miradas hácia Europa y no hácia el Asia, 
en cuyo punto no ganaría mas que escasos 
mercados para su naciente comercio é in
dustria.

Rusia, hoy más decidida que nunca, 
quiere hacer pesar su secular prestigio en 
la Bulgaria y la Servia, y seguro que no 
tardará en anular definitivamente la in
fluencia austríaca en las provincias del 
Báltico, como no tardará en deponer para 
siempre la hegemonía germánica en Eu
ropa.

La diplomacia eslava, aprovechando las 
veleidades de Bismark, ha concertado una 
alianza con Inglaterra, asegurando los lí
mites del Afghanistan, con lo cual no solo 
ha restado de Alemania y Austria un ele
mento poderosísimo, si que ha añadido un 
gran contingente á sus ejércitos, ya que 
podrá disponer en la próxima contienda, 
de las numerosas fuerzas que de vigilancia 
tenia en las fronteras indianas.

Difícil es congeturar el resultado de las 
futuras contingencias; creemos que la con
flagración alcanzará á algunos de los Esta
dos que anhelan permanecer neutrales; 
que las relaciones político-geográficas de
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Europa sufrirán cambios trascendentales 
á costa, sin duda, de Austria, de Alemania 
y quizas de Italia, y que la prepotencia 
germánica está próxima á perecer entre el 
círculo de hierro que le prepara la natural 
alianza de Francia y Rusia.

GACETILLAS 

venga á la lluion Católica y sus adláteres 
reproducirlas por la importancia que mu
chas de ellas tienen, si aparecen en tales 
periódicos no es que sus autores sean par
tidarios de tan perjudiciales principios,an
tes al contrario, tomaron la pluma dis
puestos todos, aun á costa de sus vidas, á 
combatirlas sin tregua ni descanso.

De V. affmo. amigo S. S. Q. B. S.M,- 
JOSÉ DE PALAU y  DE HUGUET.

Hemos remitido á nuestros queridísi
mos colegas La Revista Popular, El Siglo 
Futuro y El Correo Catalau, el siguiente 
comunicado:

Muy señor mió y queridísimo amigo: 
Siento molestar á usted, pero como mu
chos periódicos reproducen artículos de 
Do g ma  y  Ra z ó n sin acordarse que d,ebeu 
poner al pié su procedencia, y esto perju
dica altamente la reputación de los cola
boradores de la Re v is t a  que tengo á mi 
cargo, pues que aparecen redactores de 
publicaciones completamente antitéticas 
á sus ideas religioso-políticas; no puedo 
menos de hacer público que tanto yo, en 
calidad de Director como los demás cola
boradores no formaremos jamás, con la 
ayuda de Dios Nuestro Señor, en las filas 
de los que hoy combaten al integrismo.

Por lo tanto, conste de una vez para 
siempre que las firmas de cuantos escri
ben en Do g ma  y  Ra z ó n , por más que con-

—
—El ayuntamiento de París, cuyo ateís

mo raya en la desvergüenza, ha acordado 
prohibir los libros de enseñanza que ha
blan de Dios. Al efecto ha puesto en su ín
dice ateo una obra de Le baigne, porque 
hablaba de la Providencia; otra de Guizot, 
porque nombraba la religión; otra de Va- 
perau porque criticaba á unos materialis
tas y otras varias por idénticos motivos.

Estos son los amantes de la Libertad, que 
censuraban tanto al catolicismo porque 
prohibía los libros malos.

—Se ha otorgado la necesaria venia para 
entablar la permuta de sus respectivos be
neficios á D. Demetrio Buil y Palacio, de 
Lérida, y á D. Francisco García Martínez, 
de Huesca; áD. Eusebio Tejedor y Alvarez, 
de Mondoñedo, y á D. José María Rodrí
guez Fanedo, de Lugo.
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